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minatorio sufrido por la trabajadora demandante. En 
cualquier caso, aun en el supuesto de que sólo dos de las 
bajas estuvieran relacionadas con el embarazo, tal hecho 
sería suficiente para mantener el indicio de discrimina-
ción, sin necesidad de que todas las bajas tuviesen 
conexión con el estado de gestación de la trabajadora.

Resulta igualmente reprochable la identificación que 
realiza la Sala para descartar la lesión constitucional entre 
las bajas laborales de la recurrente y la contingencia de 
enfermedad. Efectivamente, se identifica el embarazo con 
un estado patológico que, al poder provocar una disminu-
ción del rendimiento de la trabajadora, justifica la extin-
ción del contrato de trabajo. Dejando a un lado la correc-
ción de tal interpretación desde el punto de vista de la 
legalidad y centrándonos en sus consecuencias en el 
plano constitucional, que es el que nos compete enjuiciar, 
no se pueden compartir tales argumentos. Como tuvo la 
oportunidad de declarar la Sentencia del Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas de 30 de junio de 1998 
(caso Brown), aunque «los trastornos y complicaciones 
del embarazo pueden implicar una incapacidad laboral, 
constituyen “riesgos inherentes al embarazo”, y por lo 
tanto, comparten la especificidad de este estado». De tal 
forma que, si como ocurre en el caso de autos, la extin-
ción del contrato de la trabajadora se encuentra motivado 
por la disminución del rendimiento, y este último se ha 
cifrado sin tener en cuenta las ausencias en el trabajo por 
motivos derivados de su estado gestacional, en definitiva, 
el cese obedece a la aparición de riesgos inherentes a tal 
estado y, por lo tanto, debe calificarse como fundado 
esencialmente en el embarazo. Tal despido sólo puede 
afectar a las mujeres y supone una discriminación directa 
por razón de sexo.

7. Todo lo anterior nos conduce a concluir que la 
empresa demandada no ha acreditado la existencia de 
causa alguna, fundada y real, que hubiera permitido des-
truir la apariencia discriminatoria creada y alcanzar la 
necesaria convicción de que su decisión fue ajena a todo 
propósito atentatorio del derecho fundamental al no tener 
por causa el estado de embarazo de la recurrente. Esa 
ausencia de prueba trasciende el ámbito puramente pro-
cesal y determina, en último término, que los indicios 
aportados por la demandante desplieguen toda su opera-
tividad para declarar la lesión del derecho garantizado en 
el art. 14 CE. En consecuencia, hemos de concluir que las 
Sentencias impugnadas no cumplieron las exigencias de 
la doctrina constitucional sobre la distribución de la carga 
de la prueba en estos supuestos, y lesionaron, por tanto, 
el derecho a la no discriminación por razón de sexo de la 
recurrente (art. 14 CE) en tanto que no repararon la lesión 
denunciada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Aránzazu Her-
náez Ferreras y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la no discriminación por 
razón de sexo (art. 14 CE).

2.º Anular las Sentencias de 6 de noviembre de 2002 
del Juzgado de lo Social núm. 2 de Bilbao y de 11 de 
marzo de 2003, de la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia del País Vasco (recaídas en los autos sobre 
despido núm. 498-2002).

3.º Declarar la nulidad de su despido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a doce de febrero de dos mil siete.–María 
Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–Roberto 
García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–
Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y 
rubricado. 
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lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
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Supuesta vulneración del derecho de huelga: 
sustitución de trabajadores no acreditada 
(STC 123/1992).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta; don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4342-2003, promovido 
por don José Manuel Muñoz Maldonado, don Francisco 
Cara Martín, don José Gabriel Gómez Gómez, don José 
Antonio López Cebrián y don Miguel Sánchez Rivas, 
representados por la Procuradora de los Tribunales doña 
Elisa Hurtado Pérez y bajo la asistencia del Letrado don 
Francisco Escobar Esteban, contra la Sentencia de la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, con sede en Granada, de 5 de junio de 2003, dictada 
en recurso de suplicación núm. 1170-2003 y acumulados, 
sobre tutela de derechos fundamentales. Ha comparecido 
la comunidad comarcal de regantes Sol y Arena, repre-
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña María 
Rodríguez Puyol y bajo la asistencia del Letrado don Car-
los Díaz Soto. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Pablo Pérez Tremps, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 
día 1 de julio de 2003, la Procuradora de los Tribunales 
doña Elisa Hurtado Pérez, en nombre y representación de 
don José Manuel Muñoz Maldonado, don Francisco Cara 
Martín, don José Gabriel Gómez Gómez, don José Anto-
nio López Cebrián y don Miguel Sánchez Rivas, y bajo la 
asistencia del Letrado don Francisco Escobar Esteban, 
formuló demanda de amparo contra la resolución men-
cionada en el encabezamiento.

2. La demanda de amparo tiene su origen en los 
siguientes antecedentes:

a) Los recurrentes, trabajadores de la comunidad 
comarcal de regantes Sol y Arena, dedicada a la actividad 
de distribución, administración y aprovechamiento de 
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aguas para el riego, interpusieron sendas demandas de 
tutela de derechos fundamentales contra la empresa por 
vulneración del derecho de huelga, dando lugar a los pro-
cedimientos núms. 1008, 1010, 1011, 1012 y 1014-2002, 
tramitados por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Almería. 
En dichas demandas alegaron que la empresa, durante la 
huelga que mantuvieron la mayoría de los trabajadores 
desde el 9 al 24 de mayo y desde el 27 de mayo al 14 de 
junio de 2002, «continuó desarrollando su actividad y rea-
lizando el servicio que prestan los trabajadores huelguis-
tas, mediante la actuación del Jefe de Servicios y los 
integrantes de la Junta de la Comunidad que suplieron la 
labor de los mismos».

b) Por Sentencias de 10 de diciembre de 2002 se esti-
maron todas las demandas, declarándose vulnerado el 
derecho a la huelga de los demandantes. En dichas Sen-
tencias se consideró probado que, según se desprendía 
del acta de infracción laboral, la empresa llevó a cabo su 
actividad habitual durante la huelga para lo cual el Jefe de 
servicios «realizaba él solo todas las actividades precisas. 
con ayuda de miembros de la Junta Directiva y de otros 
agricultores». A partir de ello, y en aplicación de la doc-
trina de la STC 123/1992, de 28 de septiembre –aunque en 
dichas Sentencias por error se cita la STC 132/1992–, se 
argumentó la prevalencia del derecho a la huelga, que 
produce durante su vigencia «el efecto de reducir y en 
cierto modo anestesiar, paralizar o mantener en vida 
vegetativa, latente, otros derecho que en situación de nor-
malidad pueden y deben desplegar toda su capacidad 
potencial y que esto sucede con la potestad directiva del 
empresario», añadiendo que «es doctrina aplicable al pre-
sente supuesto, en el que la demandada utilizó el poder 
directivo empresarial, modificando las funciones del Jefe 
de Servicio. como instrumento para desactivar la presión 
producida por el paro en el trabajo, y por tanto, la efecti-
vidad de la huelga convocada».

c) La empresa interpuso sendos recursos de suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, que fueron 
tramitados de manera acumulada con el núm. 1170-2003. 
La empresa impugnó los hechos considerados probados 
en primera instancia, argumentando que nunca se modi-
ficaron las funciones del Jefe de servicios y que la partici-
pación en el riego de determinados agricultores no sólo 
no fue solicitada por la empresa, sino que participaron en 
labores de riego contra la voluntad de la junta directiva 
por los daños que pudieran ocasionar. Los ahora recu-
rrentes en amparo, en su escrito de contestación, se limi-
taron a reiterar lo dicho en la demanda, afirmando que 
«en el presente caso el Jefe de Servicio conjuntamente 
con los miembros de la Junta Directiva han estado sumi-
nistrando agua a los agricultores durante la huelga, para 
ello el Jefe de Servicio dirigió todas las actividades susti-
tuyendo el trabajo de sus compañeros». Por su parte, el 
Ministerio Fiscal manifestó que no se había vulnerado el 
derecho a la huelga de los trabajadores, ya que el empre-
sario no contrató a trabajador alguno ni los huelguistas 
fueron sustituidos, por lo que no se infringió el art. 6.5 del 
Real Decreto-ley 17/1997, de 4 de marzo, sobre relaciones 
de trabajo. Asimismo, estimó que la participación de los 
miembros de la junta directiva de la corporación, así 
como la de otros agricultores, no supuso vulneración del 
derecho a la huelga ya que, según la Sentencia de este 
Tribunal de 8 de abril de 1981, el empresario debe sopor-
tar las consecuencias de la huelga pero no se le impone la 
obligación de colaborar con los huelguistas. Además, 
señaló que no existe precepto que prohíba al empresario 
que él personalmente trabaje para atenuar las consecuen-
cias de la huelga, según se desprende de la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 4 de julio de 2000.

d) Por Sentencia de 5 de junio de 2003, sin alteración 
de los hechos declarados probados, se estimaron los 
recursos planteados, argumentando que «[e]n el presente 

caso, en el que queda constancia de que la demandada no 
ha contratado trabajadores externos para sustituir a los 
huelguistas, ni ha reemplazado a los mismos con perso-
nal interino, entre otras cosas porque toda la plantilla se 
había sumado a la huelga, salvo el Jefe de servicios y el 
Jefe administrativo, lo que ha ocurrido es que ante la 
situación planteada por la huelga los miembros de la 
Junta Directiva de la Comunidad de Regantes y los pro-
pios agricultores que reciben el agua, con la colaboración 
del referido Jefe de servicios, que está adscrito al servicio 
de riegos, respecto del que no consta que haya realizado 
funciones que no le corresponden y que evidentemente 
no podía suplir por sí solo el trabajo de una plantilla de 
mas de treinta trabajadores, repartidos en tres turnos de 
trabajo, han llevado a cabo una actividad personal que ha 
permitido que durante el paro se haya mantenido, sin 
duda con las enormes limitaciones que implicaba la parti-
cipación en la huelga de la práctica totalidad de la planti-
lla. que el suministro del agua de riego se mantuviera no 
se sabe en que medida, y este proceder, que sin duda 
aminoraba los efectos de la huelga, no puede entenderse 
que signifique, sobre la base de los principios antes 
expresados, una vulneración del derecho que consagra 
el art. 28 de la Constitución».

3. Los recurrentes aducen en su demanda de amparo 
la vulneración del derecho a la huelga (art. 28 CE), al 
haber utilizado el empresario su poder de dirección y de 
variación durante el desarrollo de la huelga, para modifi-
car las funciones laborales de determinados trabajadores, 
con el objeto de dejar sin efectividad la huelga llevada a 
cabo, sirviéndose asimismo de la actuación de los miem-
bros de la junta directiva de la comunidad y de otros agri-
cultores que suplieron la labor de los huelguistas. A esos 
efectos se argumenta que si bien los miembros de la junta 
directiva de la comunidad sí tienen la calidad de empresa-
rio, no así los agricultores, quienes también sustituyeron 
a los trabajadores huelguistas para realizar su trabajo 
cuando ni ha quedado acreditado que fueran comuneros 
ni receptores del agua durante el período de huelga, ni 
que su participación en las labores de riego lo fuera sin el 
consentimiento de la empresa, cuestión ésta que podría 
haber sido probada por la comunidad de regantes.

4. La Secretaría de Justicia de la Sección Segunda de 
este Tribunal, por diligencia de ordenación de 13 octubre 
de 2003, requirió de los órganos judiciales respectivos la 
remisión del testimonio de las actuaciones. Una vez veri-
ficado, la Sección Segunda de este Tribunal, por providen-
cia de 10 de febrero de 2005, acordó admitir a trámite la 
demanda de amparo y requerir al Juzgado de lo Social 
núm. 2 de Almería el emplazamiento de quienes hubieran 
sido parte en este procedimiento para que pudieran com-
parecer en el mismo.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de 
Justicia de la Sala Primera de 2 de abril de 2004 se tuvo 
por personada a la Procuradora de los Tribunales doña 
María Rodríguez Puyol, en nombre y representación de la 
comunidad de regantes Sol y Arena y, a tenor del art. 52 
LOTC, se acordó dar vista de las actuaciones al Ministerio 
Fiscal y a las partes personadas por plazo común de 
veinte días para que pudieran presentar las alegaciones 
que estimasen pertinentes.

6. La comunidad de regantes Sol y Arena, por escrito 
registrado el 4 de mayo de 2004, presentó alegaciones 
solicitando la denegación del amparo, al considerar que 
no se había vulnerado el derecho de huelga de los recu-
rrentes, ya que la empresa en ningún momento del paro 
sustituyó a los trabajadores huelguistas por otros ajenos 
a la empresa, sino que, simplemente, se limitó a no cola-
borar con el éxito de la huelga y trató de paliar los efectos 
de la misma sin alteración de las funciones de los trabaja-
dores que no la secundaron.
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7. El Ministerio Fiscal, por escrito registrado el 7 de 
mayo de 2004, interesó que se otorgara el amparo por 
vulneración del derecho a la huelga y que se declarara la 
nulidad de la Sentencia impugnada, ya que, no habiendo 
sido modificados los hechos probados en ambas instan-
cias judiciales en lo que afecta al modo de desarrollar las 
tareas del suministro de agua a las fincas, debe concluirse 
que la actuación de la empresa se dirigió a minimizar, 
cuando no a excluir completamente, los efectos de las 
huelgas, sirviéndose para ello de la decisiva actuación del 
Jefe de servicios que, al ser ayudado por los demás 
miembros de la junta directiva de la comunidad de regan-
tes y por determinados agricultores afectados, logró la 
regularidad del suministro sin que, en consecuencia, el 
paro laboral tuviera efecto alguno. A esos efectos, se 
señala que si bien hay que descartar en el presente caso 
la relevancia de la sustitución interna, ya que resultaría 
materialmente imposible que el trabajo de una sola per-
sona reemplace al desarrollado habitualmente por 34 
trabajadores en huelga, sin embargo, «sí cabe afirmar por 
lo que respecta a la colaboración externa de los agriculto-
res, que con tal iniciativa de la empresa al pretender y 
obtener su ayuda (hecho probado), se vulneró el derecho 
a la huelga», puesto que lo esencial no es el estableci-
miento de nuevas relaciones laborales para sustituir a los 
huelguistas, sino el hecho de la suplantación absoluta de 
las funciones encomendadas a los trabajadores mediante 
el empleo de fuerza de trabajo que consigue su objetivo 
de hacer inútil la huelga de los trabajadores.

8. Los recurrentes no presentaron alegaciones.
9. Por providencia de fecha 25 de enero de 2007 se señaló 

para deliberación y fallo de la presente Sentencia el día 29 
siguiente, trámite que ha finalizado en el día de la fecha.

II. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso es determinar si la 
resolución judicial impugnada ha vulnerado el derecho de 
los recurrentes a la huelga (art. 28 CE), por no haber apre-
ciado dicha vulneración en la actuación de la empresa 
durante los paros laborales en que participaron los 
demandantes.

Para concretar este objeto es preciso, en primer lugar, 
delimitar cuáles son las específicas actuaciones de la 
empresa a las que se imputa en la demanda de amparo la 
vulneración del derecho invocado, toda vez que, como se 
evidencia en las actuaciones y se ha expuesto con más 
detenimiento en los antecedentes, son diversas las actua-
ciones empresariales a las que se hacía mención en la 
resolución impugnada y, más concretamente, haber utili-
zado el empresario su poder de dirección y de variación 
durante el desarrollo de la huelga para modificar las fun-
ciones laborales de determinados trabajadores con el 
objeto de dejar sin efectividad la huelga y servirse de 
la actuación de los miembros de la junta directiva de la 
comunidad y de otros agricultores para suplir la labor de 
los huelguistas.

A estos efectos, es de destacar que, si bien en la vía 
judicial previa se hace referencia explícita en los hechos 
probados a la participación de miembros de la junta direc-
tiva de la comunidad de regantes, sin embargo, en la 
demanda de amparo no se hace cuestión de esta circuns-
tancia, puesto que en ningún momento se fundamenta la 
vulneración del derecho a la huelga en la participación en 
las labores de riego de los miembros de la junta directiva. 
Antes al contrario, en la demanda de amparo, por un lado, 
se reconoce que todos los miembros de la junta directiva 
tenían la cualidad de empresarios, puesto que son comu-
neros de dicha corporación y, por otro, cuando se argu-
menta que la vulneración del derecho a la huelga se pro-
duce como consecuencia de la realización de las labores 
de riego por parte de agricultores que no tienen la cuali-

dad de comuneros, se admite que de haber tenido dicha 
cualidad su participación no influiría en su derecho a la 
huelga, es decir, los recurrentes reconocen que los empre-
sarios (miembros de la junta) con su participación no 
vulneraron derecho alguno. De este modo, el análisis de 
este amparo debe quedar limitado a las eventuales actua-
ciones empresariales referidas tanto a haber utilizado su 
poder de dirección y de variación durante el desarrollo de 
la huelga para modificar las funciones laborales de deter-
minados trabajadores con el objeto de dejar sin efectivi-
dad la huelga, como a servirse de la actuación de otros 
agricultores para suplir la labor de los huelguistas.

2. Antes de entrar al fondo de estas alegaciones, 
resulta inexcusable verificar que no concurre ningún 
óbice procesal que lo impida, en tanto que, como ha rei-
terado este Tribunal, la inicial admisión de la demanda 
no es obstáculo para que, incluso de oficio, puede abor-
darse o reconsiderarse en Sentencia la concurrencia de 
los requisitos procesales (por todas, STC 171/2006, de 5 
de junio, FJ 1).

La circunstancia de que la participación de determina-
dos agricultores en las labores de riego implica una vulne-
ración del derecho a la huelga se argumenta por primera 
vez en esta sede de amparo. En efecto, si bien tanto el acta 
de infracción laboral como las resoluciones judiciales cons-
tatan la participación de determinados agricultores en las 
labores de riego durante el período de huelga, sin embargo, 
ninguna consecuencia jurídica relevante dedujeron los 
órganos judiciales de esta circunstancia, toda vez que, 
como se desprende del examen de las actuaciones y se ha 
expuesto con más detenimiento en los antecedentes, los 
ahora recurrentes en ningún momento de la vía judicial 
previa plantearon como argumento para fundamentar su 
pretensión la participación de los agricultores en las labores 
de riego durante la huelga. Tanto en la demanda laboral 
como en el escrito de oposición al recurso de suplicación, 
los recurrentes se limitaron a considerar vulnerado su dere-
cho a la huelga por la realización por parte del Jefe de servi-
cios de tareas diferentes a las que le correspondían, es 
decir, la utilización del ius variandi con la finalidad de limitar 
los efectos de la huelga, y por la participación de determina-
dos miembros de la junta directiva en las labores de riego, 
pero no hicieron cuestión alguna de la participación de los 
agricultores.

Todo ello determina que, por exigencias de la subsidia-
riedad del amparo, al no haber planteado los recurrentes en 
la vía judicial previa esta concreta cuestión y, por tanto, no 
haber posibilitado que fuera analizada por los órganos judi-
ciales, este Tribunal no pueda pronunciarse sobre ella, al 
concurrir, respecto de este concreto aspecto, el óbice proce-
sal de falta de invocación en la vía judicial previa [art. 50.1 a), 
en relación con el art. 44.1 c) LOTC]. De ese modo, este Tribu-
nal sólo puede entrar a conocer sobre el fondo de la vulne-
ración aducida, en cuanto a la eventual actuación empresa-
rial referida a haber utilizado su poder de dirección y de 
variación durante el desarrollo de la huelga para modificar 
las funciones laborales de determinados trabajadores con el 
objeto de dejar sin efectividad la huelga.

3. Entrando al fondo de la invocación del derecho a la 
huelga (art. 28.2 CE), los demandantes consideran vulne-
rado este derecho con fundamento en que el Jefe de servi-
cios, que no secundó el paro, realizó funciones diferentes a 
las que le correspondían con la finalidad de hacer ineficaz la 
huelga. De ser cierto lo alegado, la consecuencia jurídica 
conforme a nuestra jurisprudencia no ofrecería demasiado 
problema, ya que en la STC 123/1992, de 28 de septiembre, 
este Tribunal tuvo ocasión de afirmar que la sustitución 
interna constituye el ejercicio abusivo de un derecho que en 
principio corresponde al empresario, el ius variandi, con una 
posibilidad de novación contractual, desde el momento en 
que su potestad de dirección se maneja con fines distintos a 
los previstos en el ordenamiento jurídico y en una situación 
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conflictiva, no como medida objetivamente necesaria para 
la buena marcha de la empresa sino para desactivar la pre-
sión producida por el paro en el trabajo. No obstante, pre-
viamente, es preciso comprobar que concurre el presu-
puesto fáctico del que parten los recurrentes para 
fundamental la invocación del derecho a la huelga, para lo 
que resulta necesario acudir a los pronunciamientos fácti-
cos de las resoluciones judiciales, toda vez que, como ha 
sido reiterado en numerosas ocasiones (por todas, STC 120/
2006, de 24 de abril, FJ 4), este Tribunal no puede entrar a 
conocer sobre los hechos que dieron lugar al proceso en 
que se alega se ha producido la vulneración, tal como se 
establece en el art. 44.1 b) LOTC.

Pues bien, como ya se ha señalado en los antecedentes, 
aunque las Sentencias dictadas en primera instancia consi-
deraron vulnerado el derecho a la huelga, al establecer 
como hecho probado que, según se desprendía del acta de 
infracción laboral, la empresa llevó a cabo su actividad habi-
tual durante la huelga para lo cual el Jefe de servicios «rea-
lizaba él solo todas las actividades precisas. con ayuda de 
miembros de la Junta Directiva y de otros agricultores». Sin 
embargo, la Sentencia de suplicación negó que concurriera 
dicha vulneración, haciendo expreso, respecto de la activi-
dad desarrollada durante la huelga por parte del mencio-
nado Jefe de servicios, «que no consta que haya realizado 
funciones que no le corresponden y que evidentemente no 
podía suplir por sí solo el trabajo de una plantilla de más de 
treinta trabajadores, repartidos en tres turnos de trabajo».

En atención a lo expuesto, constatado que la resolución 
impugnada asume como presupuesto fáctico que el Jefe de 
servicios no llevó a cabo durante la huelga funciones que no 
le correspondían y que, por el contrario, los recurrentes fun-
damentan su queja en la circunstancia no acreditada de que 
dicho Jefe de servicio sí realizó funciones que no le corres-
pondían, este concreto motivo debe ser desestimado y, por 
tanto, denegado el amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-
nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN 
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don José Manuel 
Muñoz Maldonado y otros.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a doce de febrero de dos mil siete.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 
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febrero de 2007. Recurso de amparo 5180-
2003. Promovido por un Abogado en interés de 
don Saidou Diarra frente al Auto del Juzgado 
de Instrucción núm. 3 de Puerto del Rosario 
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citud de habeas corpus tras haber sido inter-
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Vulneración de los derechos a la libertad per-
sonal y al habeas corpus: STC 169/2006.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 

don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas y 
don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5180-2003, promovido 
por el Letrado don Luis Miguel Pérez Espadas, en interés 
de don Saidou Diarra, al que por turno de justicia gratuita 
se le designó como Procuradora a la de los Tribunales 
doña Rosa María Arroyo Robles, contra el Auto de 23 de 
julio de 2003 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Puerto 
del Rosario, que inadmitió a trámite la solicitud de habeas 
corpus presentada. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha 
sido Ponente el Magistrado don Pascual Sala Sánchez, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 5 de 
agosto de 2003 el Letrado don Luis Miguel Pérez Espadas, 
manifestando defender de oficio a don Saidou Diarra, inter-
puso recurso de amparo contra la resolución del Juzgado de 
Instrucción núm. 3 de Puerto del Rosario citada más arriba. 
En él solicitaba el Letrado que se oficiara al Colegio de Pro-
curadores de Madrid a efectos de que se nombrara uno de 
sus colegiados para representar a su defendido.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda 
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) Don Saidou Diarra fue detenido el 22 de julio de 2003 
por agentes de la Guardia Civil tras haber accedido al 
territorio nacional en una embarcación de las denomina-
das pateras.

b) El día 23 de julio de 2003, por medio de escrito fir-
mado por el interesado y el Letrado don Luis Miguel Pérez 
Espadas, se planteó ante el Juzgado de guardia de Puerto 
del Rosario (Fuerteventura) una solicitud de habeas corpus 
en los siguientes términos: Que su detención no estaba 
ajustada a Derecho, ya que no había cometido ningún delito. 
Además entendía que no se cumplieron «los preceptos del 
art. 61 de la Ley de Extranjería», ya que para que procediera 
su detención cautelar era preciso que hubiera sido decre-
tada por la autoridad gubernativa competente para la reso-
lución del expediente administrativo de expulsión (art. 55.2 
de la Ley de extranjería), competencia atribuida al Subdele-
gado del Gobierno en Las Palmas, sin que le constara que tal 
Subdelegado hubiera autorizado la detención. Por todo ello 
solicitaba que, tras examinar la concurrencia de los requisi-
tos necesarios para su tramitación, se diera traslado al 
Ministerio Fiscal, acordando seguidamente la incoación del 
procedimiento, y se ordenara a los agentes que lo custodia-
ban que lo pusieran de manifiesto ante el Juez para ser oído, 
o que personándose el Juez en el lugar en que se encon-
traba les oyera a él y a su Abogado, admitiera las pruebas 
pertinentes y, finalmente, dictara resolución acordando su 
puesta en libertad.

c) El Juzgado de Instrucción núm. 3 de Puerto del 
Rosario resolvió sobre la petición mediante Auto de 23 de 
julio de 2003, que inadmitía a trámite la solicitud de 
habeas corpus presentada. Argumentaba el órgano judi-
cial que, la primera alegación del recurrente, referida a 
que no había cometido ningún delito, debía ser desesti-
mada, por cuanto el demandante estaba detenido en apli-
cación de la legislación de extranjería, en la que se prevé 
como posible medida cautelar la detención del extranjero; 
por otra parte, respecto a la alegación referida a la incom-
petencia de la autoridad administrativa que había decre-
tado su detención, considera el órgano judicial que consta 
que la Subdelegación de Gobierno delegó en el Comisa-


